
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diecinueve (19) de Julio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00625.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. Sírvase aportar  copia íntegra de los títulos valores (Pagarés), base de la
acción ejecutiva que se pretende instaurar.-

Nótese por parte del Abogado que representa a la entidad demandante que
los títulos en referencia no se aportaron en forma íntegra, pues con relación
al pagaré No. 455982222 no se aportaron las páginas 2 y 5 y en cuanto al
pagaré No. 9003810301 no se allegó con el escrito de demanda las páginas 2
y 4 ni la página No. 2 de la carta de instrucciones, conforme se desprende de
la literalidad de las documentales aportadas (ver folios 34 al 42 - derivado
No. 01 del expediente digital).-

2. En el escrito de demanda (acápite de notificaciones), sírvase indicar bajo
la  gravedad  del  juramento  como  obtuvo  la  entidad  demandante  las
direcciones de correo electrónico del extremo demandado, donde aquellos
reciben  notificaciones  personales,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  123, hoy  21 de julio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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